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Buenos días

En relación al asunto de referencia, remito adjunto notificación respectiva.
Quedan debidamente notificados.

       Ing. Ana Barreto
Departamento de UOC FOUNA
       España 430 c/ Brasil
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NOTA UOC N° 42 

 Asunción, 20 de mayo de 2025.- 
  
Señor   
Oferente 
 
Presente 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de remitir la Resolución Nro. 350 de fecha 

13/05/2025, dictada en el llamado Mantenimiento del Grupo Generador 350 KVA y Transformador 500 KVA 

de la FOUNA Plurianual 2025-2026-2027”; ID 459.861.  

Al respecto, se acompaña la resolución citada y el informe del Comité de Evaluación. 

  

Atentamente 

 
 
 
 


